
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2018-00548 
 
Acorde con las actuaciones procesales surtidas y las peticiones 

deprecadas, el juzgado RESUELVE: 
 

1º. Tener por notificado en debida forma del auto admisorio al curador ad 
litem de las personas indeterminadas, quien contestó oportunamente la 
demanda sin proponer medios de defensa (archivos 22 y 23).  
 
2º. En cuanto a la solicitud de envío del link al apoderado de la parte actora 
(archivo 26), téngase en cuenta que el mismo le fue remitido desde el 13 
de octubre de 2022, como se aprecia en el archivo 27. 
 
3º. Acorde con lo pedido por el Grupo Interdisciplinario Interno del 
Ministerio de Justicia (archivo 31), por secretaría remítasele el link del 
proceso, sino lo ha hecho, al correo electrónico 
ramon.alonso@minjustici.gov.co. Déjense las constancias del caso.  
 
4º. En lo referente a la petición de pronunciamiento del interrogatorio de 
parte solicitado como prueba por el curador ad litem, ello se efectuará en 
el momento procesal oportuno (artículo 372 del C.G. del P.)  
 
NOTIFÍQUESE,  
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(2) 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 16 

fijado el 7 de FEBRERO DE 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

Jr. 

 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:ramon.alonso@minjustici.gov.co


Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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